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MG 
RADICADO:    2022-010 INADMITE DEMANDA 
                                 EJECUTIVO SINGULAR 
PROCESO:    MINIMA  CUANTIA 
Pasa al Despacho,   Bucaramanga,  22 de febrero de 2022 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga,   veintidós de febrero de dos mil veintidós. 

 
 
Conforme al Art. 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda ejecutiva adelantada 
por FINANZAR S.A.S. contra ADRIANA ROCIO RODRIGUEZ LOZANO , JESUS 
DAVID MANTILLA GOMEZ Y CLARA HELENA FLOREZ MARTINEZ     para que en el 
término de cinco (5) días siguientes a su notificación so pena de rechazo, sea 
subsanada así: 
 
Si bien no es causal de inadmisión, se le solicita allegar certificado de existencia y 
representación de FINANZAR S.A.S., por cuanto no fue aportado. 
 
Indicar al juzgado y con fundamento en el numeral 10 Art 82 C.G. P el lugar, la dirección 
física y electrónica de la sociedad  FINANZAR S.A.S y su representante legal.  
 
Igualmente se le requiere para que presente en el juzgado el original del pagaré sin 
número objeto de la demanda dentro del término de cinco días contados a partir de la 
notificación de éste proveído a efectos  de garantizar el respeto por los principios de 
autonomía, literalidad e incorporación que cobijan a los cartulares  base del recaudo1. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Bucaramanga - Santander 
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1 Al respecto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, en auto del 24 
de septiembre de 2021 (Rad. 328/2021), M.S. Dr. Antonio Bohórquez Orduz, reiteró la necesidad de 
respetar estos principios, máxime cuando en la actualidad la exigencia de presentación del original del 
título valor no resulta incompatible, dada la posibilidad de atención presencial al público en las sedes 
judiciales del Distrito. 


